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'2017, Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y xiquense de 1917".

ACTA DE LA OCTAV SESIÓru ORDINARIA
DE MAR2'O DE 2017DEL

A No. CTMET/C>8/2O17

COMITE DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENT
ADMINISTRACIÓN 2016 _ 2O1B

DE MEIIEPEC,

En la Ciudad Típica de Metepec, Estado de México, siendo las horas del día ocho
en Villada l\o. 37,de marzo del año dos mil diecisiete, en el Salón de Presidentes, si

Barrio del Espíritu Santo, Colonia Centro, Metepec, Estado de Mé ico, los integ¡rantes
del Comité de Transparencia: los integrantes del Comité de Trans
Romero, Consejero Jurídico Municipal y Presidente del Comité;

ncia: Zr:nón Soto
jandro l\bad Lara

Terrón, Secretario del Ayuntamiento, Faustino Saldaña Dorantes, su
Municipal; Vicente Amancio Sánchez Ortí2, Suplente de la Directora

lente del Contralor
Administr¿lción y

Veronica Martínez Torres, Jefa de la Unidad de Transparencia, así
Transparencia de la Tesorería Municipal y Sistema Municipal DlF.

los e¡nlaces de

Se procede a celebrar la sesión bajo el siguiente orden del día:

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUORUM

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DíA.

3. ANÁLISIS DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN.

4. ASUNTOS GENERALES.

5. CLAUSURA DE LA SESIÓN.
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DEL

SES'ON C>RDINARIA
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DESAHOGO DE LA SESIÓN

LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUORUM LEGA

El Presidente del Comité de Transparencia instruye a la Secretar
pase de lista y verificar el quórum legal, a lo que ésta informa que
integrantes del Comité de Transparencia: Zenón Soto Romero,
Municipal y Presidente del Comité; Alejandro Abad Lara Ter
Ayuntamiento, Faustino Saldaña Dorantes, suplente del Contra
Amancio Sánchez Ortí2, Suplente de la Directora de Administración Veronicia Martínez
Torres, Jefa de la Unidad de Transparencia, por lo que el Presi
existe Cuórum Legal para llevar a cabo la sesión.

e determinó que

LECTURA Y APROBACION DEL ORDEN DEL DíA.

Acto seguido la Secretaría Técnica da lectura a

consideración de los asistentes, siendo aprobada por unanimidad.

CTMET/OB Aa/2O17: Se aprueba por unanimidad el presente orden

ANÁLISIS DE SOLICITUDES DE INFORMACION.

Técnica realizar el
están presentes los
Consejero Jurídico
ón, Secretafio del
Municiperl; \/icente

la Orden Día y I¡a prone a

día.
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En desahogo de este punto de la orden del día los integ s del C:omité de
Transparencia analizan en lo específico las solicitudes dirigidas al sujeto obligado:
Ayuntamiento de Metepec, y que se encuentran pendientes de r a

Al respecto, la Secretaria Técnica del Comité pone a consideración e sus inteErantes:

a) Analizar la propuesta de versión pública remitida por la Direcci de Administración
NOMBRE, GRADOrelativa a "DOCUMENTO O DOCUMENTOS QUE ACREDITEN E

DE ESTUDIOS,...DE LA PERSONA RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE
ación recibida
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'2017, Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y xiquense de 1917".

ACTA DE LA OCTAV
DEL

SES'ÓN ORD'NAR'A
DE MAR2'O DE 2017

Act, No. CTMET/Cr8/2O|7

a través del Sistema de Acceso a la lnformación Mexiquense
fol io OOO36/M ETEPE C/ tP /2017 .

SAIMEX) mediante

En cumplimiento a lo ordenado en el último párrafo del artíc
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

o 47 de la Ley de
xico y lVunicipios

se encuentra presente, Subdirector de Recursos Huma Vicente Amancio
un dato qur: haceSánchez Ortí2, quien manifiesta que la fotografía constituye

identificable a la persona y por tanto es considerada un DATO
de lo previsto en la normatividad vigente:

SONAL, además

,/ El Artículo 23 de la Ley General de Transparencia y Acce a la lnl'ornnación
Pública establece que: "Son sujetos obligados a tra ntar y pernlitir el

acceso a su información y proteger los datos personales qu obren en su ooder:
idades Fe¡derativas...cualquier persona,..que ejerza recursos públicos... de las En

y municipal."

,/ La misma ley en su artículo 68 establece que: Los suj obliga<los seran
éstos,responsables de los datos personales en su posesión y, en

deberán:
relación con

Vl. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seg de los datos
personales y eviten su alteración, pérdida, transmisión y acc no autorizado.

./ Ley cle Protección de Datos Personales del Estado de Mé

Primero, Principios de Protección de Datos Personales, a

co, en su Capítulo
ículo 6, establece:

"Los responsables en el tratamiento de datos personales, berán obserr¡ar los
lealtad, finalidad,principios de licitud, consentimiento, información, calida

proporcionalidad y responsabilidad."
,/ Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Mé

establece: "Todo tratamiento de datos personales en

obligados deberá contar con el consentimiento de su titular."

En consecuencia solicita al Comité de Transparencia la apro
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pública de los documentos: credencial de elector y título
que contienen datos Personales.

ional en ra:zón de
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'2017, Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y iquense de 1917".

ACTA DE LA OCTAV
DEL
ACt

Derivado del análisis de los documentos de referencia, el Comi
verifica que en los mismos obran datos cuyo acceso debe ser

datos personales de carácter confidencial: fecha de nacimien
particular, sección, clave de elector, huella dactilar, firma,
barras y fotografía; que de hacerse públicos afectarían su i

privada, por lo que de acuerdo a lo establecido en el artícul
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
procede la entrega de la documentación en versión pública.

Con fundamento en el artículo 49, fracción Vlll de la Ley arriba

Transparencia emite el siguiente acuerdo:

por lo que se aprueba por unanimidad la clasificación de dic
procede a la entrega de la documentación en su versión públic

a la solicitud con folio OOO36,/METEPEC/\P/2O17.

el disco número 4 correspondiente al informe mensual de

mismo que se remitió a más tardar el 02 de febrero de 2016;

En cumplimiento a lo ordenado en el último párrafo del artíc

Transparencia y Acceso a la Información Pública'del Estado de

5E5'ON C'RDINARIA
DE MARZ:O DE 2017
No. CTMET/Ctg/2OT7

é de Transparencia
restringido, por ser
, CURP, domicilio
OCR, c<5digos de
imidad y su vida
137 de la l-ey de

éxico y lvlurricipios

itada el (lonrité de

47 de la Ley de
xico y lVunicipios
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De conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley de Tran rencia y'Ac:ceso a

la Información Pública del Estado de México y Municipios
referencia es información clasificada como confidencial.

la información de

CTMET,/O8/15/2017: Se determina que la información r erente fecha de
nacimiento, CURP, domicilio particular, sección, clave de el tor, huell,a dactilar,

como conficlencial,
a inform¿¡ción y se
para dar respuesta

firma, QR, OCR, códigos de barras y fotografía, es clasificada

o) Analizar la propuesta de versión pública remitida mediante ofic : Tt4/St/Oa37 /2017
de la Tesorer.ía Municipal relativa a la "versión pública, la contenida en

iciembre d<, 2O15,

mensual de diciembre de 2016 mismo que se remitió a mas t
como el informe
el 01 <le l'ebrero

de 2017, de acuerdo a los Lineamientos para la lntegración del forme M<>nsual que

emite el Osfem." a afecto de dar respuesta a la solicitud de I ón recibida a

través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAl EX) medianl[e folio
OOO34/METEPEC/\P/2O17 a nombre de la C. Juana Mota Martí z.
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'2017, Año del Centenario de las Constituciones Mex¡cana y x¡quense de 1917".

(R.F.C.), CURP, número de seguridad social, número de empl clave bancaria,
número de cuenta bancaria, y en el caso de los comprobant

ACTA DE LA OCTAV
DEL

se encuentra presente, Jesús Gualberto Mejía Díaz de la Tesor
solicita al Comité de Transparencia la aprobación de la ve
documentos arriba señalados en razón de que contienen datos

Derivado del análisis de los documentos de referencia, el Comi
verifica que en los mismos obran datos cuyo acceso debe ser
datos personales de carácter confidencial: el Registro Federa

información relativa a deducciones por bienes y/o servicios
trabajadores de carácter personal, seguro de separación i

público, así como el QR, sellos digitales y cadena original ya
los mismos se pueden obtener datos personales que de hacers
su intimidad y su vida privada, por lo que de acuerdo a lo esta

a la Información Pública del Estado de México y Municipi
referencia es información clasificada como confidencial.

SES/ÓN C>RDINARIA
DE MAR2'O T>E 2017
NO. CTMET/CIg/2O|7

Municiipal, quien
pública de los

onales.

é de Transparencia
restringido, por ser
de Contribuyentes

fiscales tamlbién la

adquiridc,s pror los
vidual del s<¡rvidor
e del descifrado de
públicos afer:tarían

ido en el artículo

la infornlación de
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137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pú
México \z Municipios procede la entrega de la documentación en

lica del Est¿rdo de
versión pública.

De cónformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley de Tra ncia y Acceso

Con fundamento en el artículo 49, fracción Vlll de la Ley arriba
Transparencia emite el siguiente acuerdo:

itada el Comité de

CTMET/OB/16/2017: Se determina que la información referente
de Contribuyentes (R.F.C,), CURP, número de seguridad

al Registro Federal
ial, número de

empleado, clave bancaria, número de cuenta bancaria, y n el caso <le los
comprobantes fiscales también la información relativa a deducci por brienes y/o
servicios adquiridos por los trabajadores de carácter personal, ro de separación
individual del servidor público, así como el QR, sellos digitales cadena original es

dad la clasifi,:aciónclasificada como confidencial, por lo que se aprueba por unanim
de dicha información y se procede a la entrega de la document clon en su verston

I

pública para dar respuesta a la solicitud con folio OOO34/METE c/tP/201'7.

c) Analizar la propuesta de versión pública remitida
Administración relativa a "rec¡bos de nomina de los

por
servi

t^ e la Dirercci¡ón de
publico,s del año
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2016 a Ia fecha" a afecto de dar
través del Sistema de Acceso a la
OO O61,/M ET EPEC/ lP / 2017 .

ACTA DE LA OCTAV.
DEL

respuesta a la solicitud de Inf
Información Mexiquense (SAl

SES'ÓN C'RDINARIA
DE MAR2:O L>E 2017
No. CTMET/C\g/2o|7

recibida a

X) medianlle folio

En cumplimiento a lo ordenado en el último párrafo del art lo 47 de la l-ey de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de éxico y lt4unicipios
se encuentra presente, el Subdirector de Recursos Huma , Vicente Arnancio

aprobación de laSánchez Ortí2, quien solicita al Comité de Transparencia
propuesta de versión pública de los documentos arriba seña

contienen datos personales.
en raziÓn rJe que

Derivado del análisis de los documentos de referencia, el Com é de Transparencia
restringido, por ser
de Contribuyentes

verifica que en los mismos obran datos cuyo acceso debe ser

datos personales de carácter confidencial: el Registro Feder
(R.F.C.), CURP, número de seguridad social, número de em do, númr¡ro de
cuenta bancaria, deducciones por bienes y/o servicios iridos por los
trabajadores de carácter personal, seguro de separación ind vidual del servidor
público, además del QR, sellos digitales y cadena original ya del desr:ifrado de
los mismos se pueden obtener datos personales que de hacer públicos afe,ctarían

ecido en el arrtículosu intimidad y su vida privada, por lo que de acuerdo a lo
137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pú lica del l-stado de
México y Municipios procede la entrega de Ia documentación versión pública.

De conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley de Tra parencla y Acceso
la infornración dea la Información Pública del Estado de México y Munici

referencia es información clasificada como confidencial.

Con fundamento en el artículo 49, fracción Vlll de la Ley arriba
Transparencia emite el siguiente acuerdo:

el Conrité de

CTMET/OB/17/2017: Se determina que la información referent
de Contribuyentes (R.F.C.), CURP, número de seguridad

al Registro Frederal

empleado, número de cuenta bancaria, deducciones por
al, núrme'ro de
s y/o servicios

adquiridos por los trabajadores de carácter personal, ro de seperración
cadena original esindividual del servidor público, además del QR, sellos digitales

idad la clasificación

/
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Wclasificada como confidencial, por lo que se aprueba por unani
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No. CTMET/C\g/2O|7

de dicha información y se procede a la entrega de la docume en su versión
pública para dar respuesta a la solicitud con folio OOO61/METE c/tP/201',7.

d) Analizar la propuesta de versión pública remitida por la Direcci<in de
S DEPE¡IDENCIASAdministración relativa a "DESEO LAS NOMINAS DE TODAS

DEL AYUNTAMIENTO DE METEPEC DE LA PRIMERA AUI
INCLUYENDO ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS" a afecto

CENA DE ENERO,
dar resprue:;ta a la

solicitud de lnformación recibida a través del Sistema de Acc a la lnforrnación
Mexiquense (SAIMEX) mediante folio OOOS9/METEPEC/lP/2017

En cumplimiento a lo ordenado en el último párrafo del ar lo 47 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de éxico y lvlurricipios

Vicente Arnanciose encuentran presentes, el Subdirector de Recursos H

Sánchez Ortíz e lrving Estrada Alvarado, Titular de la Unid
Planeación, programación y Evaluación del Sistema Municipal D

solicitan al Comité de Transparencia la aprobación de la ver

d de Infornración,
F Metepec, quienes
ón pública de los

documentos arriba señalados en razón de que contienen datos ersonales.

ACTA DE LA OCTAV
DEL

Derivado del análisis de los documentos de referencia, el Comi
verifica que en los mismos obran datos cuyo acceso debe ser
datos personales de carácter confidencial: el Registro Federa

Estado de México y Municipios procede la entrega de la docu
pública.

De conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley de Tr
a la Información Pública del Estado de México y Municipio
referencia es información clasificada como confidencial.

Con fundamento en el artículo 49, fracción Vlll de la Ley arriba
Transparencia emite el siguiente acuerdo:

SESIÓN C'RDINARIA
DE MAR2:O L>E 2017

é de Transparencia
restringido, por ser

de Contribuyentes

acron en \/ersron

n
¡

I

vf¡
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\\(R.F.C.), CURP, número de seguridad social, número de emp , deduccionres por
créditos o financiamientos adquiridos por los trabajadores de rácter pers;onal y

hacersel públicosseguro de separación individual del servidor público, a que

afectarían su intimidad y su vida privada, por lo que de acuer a lo establecido en

ef artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Info ación Pública del

sparencia y l\cceso
la infornraciión de \

tada el (lonrité de
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ACTA DE LA OCTAV,
DEL
Acta

SES'ÓN CIRDINARIA
DE MARZ:O L'E 2017
No. CTMET/a8/2O17

CTMET/OB/18/2017: Se determina que la información refere al Registro F:ederal
ocial, núme,ro dede Contribuyentes (R.F.C.), CURP, número de seguridad

empleado, deducciones por créditos o financiamientos dquiridos pr)r los
trabajadores de carácter personal y seguro de separación i vidual del s<¡rvidor

por unanimidad lapúblico, es clasificada como confidencial, por lo que se apru
clasificación de dicha información y se procede a la entrega d la docurnerrtación

icitud c:on folioen su versión pública para dar respuesta a la

O O O59,/M ET EPEC/ lP / 2017 .

ASUNTOS GENERALES.

En desahogo del presente punto del orden del día la Secretaria T ica, con:;ulti¡ a los
integrantes del Comité de Transparencia, si desean hacer uso de la
algún asunto general, no registrándose intervención alguna.

palabra p'ara tratar

CLAUSURA DE LA SESIÓN.

No existiendo otro asunto que tratar, el Presidente del Comité de Tr nsparencia oleclara
concluida la Octava Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia Ayuntarniento de

te minutrcs <Jel díaMetepec Administración 2016 - 2018, siendo las trece horas con vei
ocho de marzo del año dos mil diecisiete, firmando al margen y al
participaron.

ce los que en ella

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

\

ROMERO
É DE TRANSPARENCIA

{

?
)Y
-ri,

b.
"b:
\\*J

Página - {l - de 9



A}'T'NTAMIENTO DE

METEPEC
2016. 2Or,8 "#.r.rDC, lef nC) que

Decide contigo

'2017, Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y xiquense de 1917.

RESPoNSABLE DEL ÁREA
COORDINADORA DE ARCHIVOS

ACTA DE LA OCTAV,
DEL

TITULAR

Ac No. CTME'T/Q8/2O17

SES'ÓN ORDINARIA
DE MAR¿7O DE 2017

VICEN AMANCIO
DE DA'I-OS I]ERSONALESPROT

R LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

LA UNIDAD DE'I-RANSP
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